
INFORME A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
DELLA COMPAÑÍA HIDROTRANSIT S.A. 

De conformidad con lo que disponen la Ley de Compañías y los estatutos sociales. 
de la empresa, presento a consideración de los señores accionistas el informe de la 
administración correspondiente al ejercicio económico que finalizó el 31 de 
diciembre de 2016. 

Como es de conocimiento de los señores accionistas, en agosto de 2014 la 
Superintendencia de Compañías dispuso la disolución de HIDROTRANSIT SA, sin 
advertir que, a la fecha de tal resolución ya se había solucionado la causa que 
determinó tal medida, toda vez que el aumento del capital social a la suma de 
quinientos mil dólares se formalizó en agosto de ese mismo año. 

En estas circunstancias, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Hidrotransit, en liquidación, celebrada el 16 de septiembre de 2015, resolvió, por 
unanimidad, autorizar al Gerente General para que realice las gestiones necesarias 
para perfeccionar la reactivación de la compañía. 

El proceso de reactivación de la compañía se llevó a cabo con el asesoramiento 
legal de la firma LEXVALOR y estuvo sujeto a varias inspecciones realizadas por 
funcionarios de la Superintendencia de Compañías, cuyas conclusiones se 
plasmaron en sendos informes que determinaron la necesidad de realizar ajustes 
contables en los estados financieros del ejercicio fiscal 2015, sujetándose a lo que 
dispone la normativa contable NIC 8 ” Políticas Contables, Cambios en las 
Estimaciones Contables y Errores”. 

A la fecha de elaboración de este informe, el Director Regional de Actos Societarios 
y Disolución de la Superintendencia de Compañías, expidió la Resolución No. SCVS- 
IRQ-DRASD-SAS-17-0615, de 13 de marzo de 2017, mediante la cual se aprueba la 
reactivación de HIDROTRANSIT SA. 

Mientras tanto, nos mantenemos a la expectativa del nuevo reglamento a la Ley de 
Régimen del Sector Eléctrico, que definirá los requisitos y condiciones para la 
participación del sector privado en las actividades de generación eléctrica. 

Quito, abril de 2017. 
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Wilson Granja Avalos 

Gerente General


